
SESIÓN 497 ORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS BÁSICAS E

INGENIERÍA, CELEBRADA EL 01 DE DICIEMBRE DE 2011 EN LA SALA DE USOS

MÚLTIPLES, EDIFICIO HO 3ER, PISO.

A C U E R D O S

497.1 Dio inicio la sesión una vez reunido el quórum necesario.

497.2 Se aprobó la orden del día.

497.3.1 Se aprobó el acta 477 Ordinaria.

497.3.2 Se aprobaron las actas 485, 487, 490, 492, 493 y 496 Ordinarias y 486,
488, 489, 491, 494 y 495 Urgentes.

497.4.1 Se aprobó la prórroga de contratación del Dr. Gómez Vieyra Armando

como profesor visitante de tiempo completo por un año, a partir del 17

de enero de 2012, en el Departamento de Ciencias Básicas.

497.4.2 Se aprobó la prórroga de contratación del Dr. Sandoval Gutiérrez

Jacobo, como profesor visitante de tiempo completo por un año, a

partir del 03 de enero de 2012, en el Departamento de Electrónica.

497.4.3 Se aprobó la prórroga de contratación de la Dra. Bravo Díaz Brenda,

como profesor visitante de tiempo completo por un año, a partir del 11

de enero de 2012, en el Departamento de Sistemas.

497.5.1 Se aprobó la creación de la Cátedra “Daniel Schechtman”, en el
Departamento de Ciencias Básicas.

497.5.2 Se aprobó la creación de la Cátedra “Per-Olov Löwdin”, en el
Departamento de Ciencias Básicas.

497.6.1 Se recibió el informe de la Comisión Encargada de Analizar las

Solicitudes de Revalidación, Establecimiento de Equivalencias y

Acreditación de Estudios. 

497.6.1.1 Establecimiento de Equivalencias de los estudios de Licenciatura en

Ingeniería Química, realizados en la Universidad Autónoma del Estado

de Hidalgo, por Jiménez Trejo Gerardo, con matrícula 2112001557. Se

aprobó la equivalencia de 24 UEA por un total de 157 créditos, que

representan el 29.9% de los créditos de la Licenciatura en Ingeniería

Ambiental. 



497.6.1.2 Establecimiento de Equivalencias de los estudios de Licenciatura en

Ingeniería Eléctrica-Electrónica, realizados en la Universidad Nacional

Autónoma de México, por Torres Piedra Ángel, con matrícula

2113000036. Se aprobó la equivalencia de 28 UEA por un total de 191

créditos, que representan el 38.4% de los créditos de la Licenciatura en

Ingeniería en Computación.

497.6.1.3 Establecimiento de Equivalencias de los estudios de Licenciatura en

Ingeniería Mecánica, realizados en la Universidad Autónoma del

Estado de México, por Sara Sara David, con matrícula 2113031184. Se

aprobó la equivalencia de 31 UEA por un total de 206 créditos, que

representan el 39.5% de los créditos de la Licenciatura en Ingeniería

Mecánica.

497.6.1.4 Establecimiento de Equivalencias de los estudios de Licenciatura en

Ingeniería Química, realizados en la Universidad Michoacana de San

Nicolás Hidalgo, por Avendaño Hernández Monserrat, con matrícula

2112005046. Se aprobó la equivalencia de 24 UEA por un total de 155

créditos, que representan el 32.1% de los créditos de la Licenciatura en

Ingeniería Química. 

497.6.1.5 Establecimiento de Equivalencias de los estudios de la Maestría en

Ciencias de la Computación, realizados en el Instituto Politécnico

Nacional, por Casillas del Llano Manuel Iván, con matrícula

210180113. Se aprobó la equivalencia de 3 UEA por un total de 30

créditos, que representan el 15.8% de los créditos de la Maestría en

Ciencias de la Computación.

497.6.2 Se recibió el Informe de la Comisión Encargada de Analizar las

Solicitudes de Recuperación de la Calidad de Alumno.

497.6.2.1 Se aprobó que Castillo Islas Héctor Gabriel, matrícula 200202989, de la

Licenciatura en Ingeniería Ambiental, adquiera nuevamente su calidad

de alumno, en los términos de los Artículos del 46 al 55 del Reglamento

de Estudios Superiores, con un plazo de 6 trimestres, a partir del

trimestre 12-I.



497.6.2.2 Se aprobó que Flores Fabila Eliel Alejandro, matrícula 201304988, de

la Licenciatura en Ingeniería Física, adquiera nuevamente su calidad

de alumno, en los términos de los Artículos del 46 al 55 del Reglamento

de Estudios Superiores, con un plazo de 6 trimestres, a partir del

trimestre 12-I.

497.6.2.3 Se aprobó que Mejorada Sánchez Jorge Luis, matrícula 201302562, de

la Licenciatura en Ingeniería Física, adquiera nuevamente su calidad

de alumno, en los términos de los Artículos del 46 al 55 del Reglamento

de Estudios Superiores, con un plazo de 6 trimestres, a partir del

trimestre 12-I.

497.6.2.4 Se aprobó que Izquierdo Ayala Isaac, matrícula 201302130, de la

Licenciatura en Ingeniería Electrónica, adquiera nuevamente su

calidad de alumno, en los términos de los Artículos del 46 al 55 del

Reglamento de Estudios Superiores, con un plazo de 6 trimestres, a

partir del trimestre 12-I.

497.6.3 Se recibió el informe de la Comisión Encargada de Analizar las

Propuestas de Proyectos de Servicio Social.

497.6.3.1 Se aprobaron los siguientes proyectos de Servicio Social (nombre, clave

y profesor responsable).

497.6.3.1.1 CBI-1174 Divulgación, actualización y preservación de la
infraestructura de la DCBI-A. Arq. Gustavo Mejía Troncoso, Arq.
Dulce María Millán García.

497.6.3.1.2 CBI-1176 Preparación de películas por la técnica de rocío pirolítico
ultrasónico. Dr. Isaías Hernández Pérez, Mtra. Dulce Yolotzin Medina
Velázquez, Mtro. Roberto Tito Hernández.

497.6.3.1.3 CBI-1177 Elaboración de manual de prácticas para laboratorio de
metalurgia VI. Dr. Lucio Vázquez Briseño.

497.6.3.1.4 CBI-1178 Actividades académicas de apoyo en el diseño de zonas
conexas que cumplen con los criterios de equilibrio poblacional y
compacidad geométrica. Dr. Eric Alfredo Rincón García, Dr. Rafael
López Bracho.

497.6.3.1.5 CBI-1179 Tarjeta de asistencia para la comunidad LGBTTTI G Card.
Dr. Sion Zetune Moljo, Director General Integral Global Assistance
Solutions S.A. de C.V.



497.6.3.1.6 CBI-1180 Desarrollo de material didáctico de apoyo para las UEA´S de
microbiología aplicada y fundamentos de biotecnología. Mtra. María
del Rocío Cruz Colín, Dra. María Teresa Castañeda Briones.

497.6.3.2 Se dieron por recibidos los siguientes subproyectos 829 de Servicio

Social (nombre, clave y profesor responsable).

497.6.3.2.1 CBI-829-204 Programa de diagnóstico de la infraestructura física
educativa del Distrito Federal. Instituto Local de Infraestructura Física
Educativa del D. F. (ILIFEDF), Ing. Eugenio Ríos Bustos, Mtro.
Roberto Alfonso Alcántara Ramírez, Ing. Ricardo Godínez Bravo, Dr.
Alonso Gómez Bernal. 

497.6.3.2.2 CBI-829-205 Control inteligente de tráfico vehicular en mega
ciudades. “GUIAME”. Instituto Politécnico Nacional, Centro de
Investigaciones en Computación, Dr. Marco Antonio Ramírez Salinas,
M. en C. Fernando Vázquez Bernal, Dr. Germán Téllez Castillo.

497.6.3.2.3 CBI-829-206 Procuración de justicia laboral y de la seguridad social.
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET), C.
Sergio Escobar Arteaga, C. P. María Eugenia López Bustamante, Lic.
Norma Elena Eliosa Flores, Dra. María Lizbeth Gallardo López.

497.6.3.2.4 CBI-829-207 Implementación de sistema de filtrado de URL con
soluciones de software libre   esquema de balanceo de cargas.
Secretaría de Desarrollo Social, Oportunidades. Ing. Enrique Segura
Ruiz.

497.6.3.3 Se aprobó la prórroga del siguiente subproyecto 829 de Servicio Social
(nombre, clave y profesor responsable).

497.6.3.3.1 CBI-829-097 Mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas
generales en el Museo Nacional de Antropología. Museo Nacional de
Antropología. C.P. Juan Martínez Martínez, Lic. Fernando Ballesteros
Ibáñez, M. en C. Irvin López García.

497.6.3.4 Se dio por recibido el siguiente subproyecto 830 de Servicio Social

(nombre, clave y profesor responsable).

497.6.3.4.1 CBI-830-032 Revista crisálida. Comunicación para la Promoción de
la Ciencia la Cultura y el Desarrollo Social Sustentable, A. C.
(SCIVIAS, A. C). LCAV. Edgar López Romero, D. C. G. Blanca Esther
Martínez Manjarrez, M. en C. Hugo Pablo Leyva. 

497.6.3.5 Se aprobarón los cambios de responsable de los siguientes proyectos

(nombre, clave y profesor responsable).



497.6.3.5.1 CBI-1075 Desarrollo de material de apoyo para la difusión y operación
del Sistema de Aprendizaje Individualizado. 

Queda como responsable el Dr. Ángel Martínez Meléndez.

497.6.3.5.2 CBI-733  Apoyo en actividades universitarias a los alumnos de nuevo
ingreso. 

Queda como responsable la Mtra. Marina Salazar Antúnez.

497.6.4 Se evaluaron los siguientes informes de actividades de periodos

sabáticos:

497.6.4.1 Informe de periodo sabático por 12 meses, a partir del 19 de

septiembre de 2009, del profesor Flores Rodríguez Julio del

Departamento de Ciencias Básicas. El profesor cumplió

satisfactoriamente con el programa de actividades.

 497.6.4.2 Informe de periodo sabático por 22 meses, a partir del 18 de

septiembre del 2000 de la profesora Soto Téllez María de la Luz, del

Departamento de Ciencias Básicas. La profesora cumplió de manera

insatisfactoria con el programa de actividades.

497.6.4.2 Se aprobaron las categorías de las siguientes solicitudes de periodo

sabático:

497.6.4.2.1 Categoría de interés divisional a la solicitud de periodo sabático de la

profesora Barceló Quintal Icela Dagmar, del Departamento de Ciencias

Básicas.

497.6.4.2.2 Categoría de satisfactorio a la solicitud de periodo sabático del profesor

Becerril Hernández Hugo Sergio, del Departamento de Ciencias

Básicas.

497.6.4.2.3 Categoría de satisfactorio a la solicitud de periodo sabático del profesor

Roa Limas José Carlos, del Departamento de Ciencias Básicas.

497.6.4.2.4 Categoría de satisfactorio a la solicitud de periodo sabático de la

profesora Soto Téllez María de la Luz, del Departamento de Ciencias

Básicas.



497.6.4.2.5 Categoría de interés divisional a la solicitud de periodo sabático del

profesor Hanel y del Valle Jorge Damaso, del Departamento de

Sistemas.

497.6.4.3 Se aprobó la siguiente solicitud y categoría de periodo sabático:

497.6.4.3.1 Periodo sabático por 6 meses, a partir del 9 de enero de 2012, que

solicita el profesor De la Portilla Maldonado Leandro César, del

Departamento de Ciencias Básicas. Se calificó el programa como de

interés divisional.

497.7 Se integró como Miembro a la Comisión Encargada de Evaluar la
Propuesta de Creación de la Maestría en Ingeniería de Sistemas de
Información, al Sr. Roberto Angeles Mondragón


